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1. 2019-11-01-002-0P07584 ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LIDA.”. 
OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES AGENOR 
JARAMILLO LOYAGA y CELSA IRENE GARCIA 
URREGO...... y ULIBETH YAZMIN GARCIA 
GUARNIZO. .... 
A FAVOR DE: MARIO HUMBERTO PACHECO 
PAUTE, y JOHANNA RAQUEL CARRILLO 
CARPIO 

n CUANTÍA: $ 10.000,00. 
12 En lo ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

    
13. República del Ecuador, el día de hoy Viemes, trece de Diciembre del 
14 año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO 
15 SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja 
16 comparecen, los cónyuges, el señor AGENOR JARAMILLO LOYAGA y 
17. lo señora CELSA IRENE GARCIA URREGO, con cédulas de ciudadanía 
18 número uno nueve cero cero cero cuatro ocho cero tres dos 
19 (1900048032) y uno nueve cero cero cero cinco uno uno siete seis 
20 (1900051178) en su orden, casados entre sí de nacionalidad 
21 ecuatorianos, — respectivamente por sus proplos y personales 
22. derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte la señorta LLIBETH 
23 YAZMIN GARCIA GUARNIZO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

25 
2 
2 
28 

24 edad, de estado civil Soltera, de ocupación Estudiante, portadgra de 
o    



edad, de estado civil Soltero, portador de la cédula de ciudadania 
número uno uno cero cuatro uno cero ocho nueve siete cero 

(1104108970), por sus propios y personales derechos, en calidad de 
CESIONARIO; y, por otra parte la señora JOHANNA RAQUEL CARRILLO 
CARPIO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil Casada, portadora de la cédula de cudadanía número 
(1150006672). por sus propios y personales derechos, en caldad de 

CESIONARIA, capaces para el actual otorgamiento, a quienes de 
conocer doy fe y me solicitan eleve a escritura pública el contenido 
de la minuta que al electo me entregan y cuyo tenor iteral es el 
siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicos a su 

cargo, dígnese incorporar una de Cesión de PARTICIPACIONES de la 
Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. 
LIDA. de conformidad con las siguientes cióusulos. PRIMERA: 
Comparecientes.- Comparece a la celebración del presente acto Los 
conyugues: LOYAGA AGENOR JARAMILLO, y CELSA IRENE GARCIA 
URREGO, casados entre si, y por sus propios derechos a quien en 
adelante se la llamarán LOS CEDENTES: y la señorita: LILIBETH YAZMIN 
GARCIA GUARNIZO, portadora de la cedula número: 190047998-9, de 
estado civil soltera, por sus propios derechos. y por sus propios 
derechos a quien en adelante se le llamorán LOS CEDENTES; y por otro 
parte lo señora" JOHANNA RAQUEL CARRILLO CARPIO, portadora de 
la cedula número: 1150006672, de estado civil casado, por sus propios 
derechos, a quien en adelante se les lamará la (CESIONARIA), y el 
señor: MARIO HUMBERTO PACHECO PAUTE, portador de la cedula 
número: 1104108970, de estado civil soltero, por sus propios derechos, 
a quien en adelante se le llamará el (CESIONARIO), Todos los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Todos 
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domicilados en el Cantón Catamayo de la Prouncia de Loja 
legalmente capaces, sin impedimentos para celebrar este contrato, 
quienes comporecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- 0).= La Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública celebrada el dia diecisiete de marzo del año dos mil catorce, 
ante el Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante Notario Segundo del Cantón 

Loja, aprobada por la Superintendencia de Compañías de Loja, 
mediante resolución número: SC-IRL-14-69, de fecha dieciocho de 
Marzo del año dos mil catorce, y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del Canton Loja, bojo el repertoo número 808, 
¡ochocientos seís, y con el número de inscripción: 114, ciento catorce. 

  

de fecha veintiséis de morzo del año dos mil catorce, B).- Mediante 
escritura publica celebrada en la notaria segundo del cantón Loja de 
lecho 3 de junio del 2019, se cambia el domicilio desde la ciudad de 
Loja contón Loja hasta el Cantón Catamayo de la provincia de Loja, 
e inserta en el registro mercantil y de la propiedad del cantón 
Catamayo con el número 7, y en el repertorio 58, de fecha 25 de 

junio del 2019. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos, Los conyugues: LOYAGA AGENOR 
JARAMILLO, y CELSA IRENE GARCIA URREGO, casados entre si. y por 
sus propios derechos y debidamente autorizado por la Junta General 
Extraordinaria y UNIVERSAL de socios de la compañía, en sesión 

    

   

año dos mil diecinueve, que se adjunta como documento 
y en calidad de CEDENTES, DAN EN VENTA REAL Y EFECIN 
DE SUS PARTICIPACIONES que es lo cantidad de: Cll 

PARTICIPACIONES, ($.5.000.00), ciel valor nominal de un



uno, y la socia. LILIBETH YAZMIN GARCIA GUARNIZO, portadora de la 
cedula número: 190047998-9, de estado civil soltera, DAN EN VENTA 
REAL Y EFECTIVA, EL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES que es la 
cantidad de: CINCO MIL PARTICIPACIONES, ($.5.000.00), del valor 
nominal de un dólar cada una que poseen, en la Compañía 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LIDA., a fovor de la 
señora. JOHANNA RAQUEL CARRILLO CARPO, y asi mismo a favor del 

señor MARIO HUMBERTO PACHECO PAUTE, de lo siguiente manera: Los 
Conyugues. LOYAGA AGENOR JARAMILLO, y CELSA IRENE GARCIA URREGO, 
casados entre sí, ceden $.5.000.00, cinco mil participaciones del valor 
nominal de UN dólar cada una, a favor de la señora: JOHANNA 
RAQUEL CARRILLO CARPIO, y as! mismo la socia señorito: LILIBETH YAZMIN 
GARCIA GUARNIZO, cede $.5.000.00, cinco mil participaciones del valor 
nominal de UN dólor cada una, a favor del señor: MARIO HUMBERTO. 
PACHECO PAUTE, quedando el nuevo cuadro de integración de 
capital de la siguiente manera: 
  a. HOMBRES PARTICIPACIONES — | Capialen dolares 
  TT TOMANNA RAGUELCARILO CARPIO | 5000 Fan 
  7 [WARIO HUMBERTO PACHECO PAUTE | 5000 Fan 
  

  TOTALES 10000 $10.000           
1 
18 
19 
20 
2 

2 
23 
24 
25 

CUARTA; ACEPTACIÓN: Los partes aceptan la cesión de parlicipaciones 

  

conforme lo estipulado en esta escritura. QUINTA PRECIO: 
precio de la cesión de los PARTICIPACIONES ES de DIEZ MIL DÓLARES DE 
1OS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, sumo que los cedentes 
declaran teneros recibidos. por parte de la cesionoa, en moneda 
de curo legala su entero satisfacción de contado y enla 
parte que le corresponde. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. 
Las partes se facullan. mutuamente — para solicitar. la inscripción 
de la cesión de parlicipaciones e las que se hace 
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referencia en lo cláusula tercera de esta escrlura, en el Ibro de 
socios y participaciones de la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LIDA, y a reaizor las gestiones 
pertinentes, en el Registro Mercantil del cantón Catamayo de la 
Provincia de Loja. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las portes aceptan la 
transferencia de PARTICIPACIONES conforme a lo estipulado en 
esta escrilura. OCTAVA: Documentos Hablltantes- Copias de la 
cédulos de ciudadanía y cefiicados de votación, y copia del 
acta de junta de fecha 11 de Diciembre del año dos mil 
diecinueve. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo que aseguren lo plena validez de esta escrítura. 

.- Hasta aqui la minuta que junto con los documentos anexos y 
habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública 
con todo el valor legal y que, los comparecientes acepta en 
todas y cada una de sus partes, minuta que está fimada por el 
Abogado JOSE GERMAN QUEZADA, ABOGADO bajo el número 
no uno guion dos cero uno dos guion cero uno ocho ses (11- 
2012-0186), pora la celebración de la presente escrilura se 
observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 
leída que les fue a los comporecientes por mí el Notono, se 
rofifican y fiman conmigo en unidad de acto quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
fe. 

   
CEDENTE: Sr. AGENOR JARAMILLO LOYAGA 
C.C. 1900048032 

 



rr) 
CEDENTE: Sra. CELSA IRENE GARCIA URREGO. 

  

C.C. 1900051176 

GU 7 

CC. 1900479989 

  

   
   

  

CESIONARIO: Sr. MARIO HUMBERTO PACRECO PAUTE 
CC. 1104108970 

CESIONARIA: Sra. E RAQUEL S. 
CC, 1150006672 

Man 
Se otorgó ante mi, en le de elo, selo y Ihmd"ggsta PAIBRA  ¡ESUNDO 
COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha 

de su celebración. = 
EL NOTARIO 

Y, Samil ran. 
7. NOTARIO SEGUNDO 

A CANTÓN 10 

   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
de a epi MUNICIPAL DE CATAMAYO 

Quien ama construye, no destruye". 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CATAMAYO. 
  

CERTIFICO: 

1. Queda inscrita la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIEMIENTO TOZARES CIA. LTDA... 
que otorga los señores AGENOR JARAMILLO LOYAGA, CELSA IRENE GARCIA. 
ÚRREGO, LILIBETH YAZMIN GARCIA GUARNIZO a favor de los señores MARIO 
HUMBERTO PACHECO PAUTE, JOHANNA RAQUEL CARRILLO CARPIO, en el 
Registro Mercantil del presente año, bajo el numero DIEZ (10) repertorio número 
CIENTO DIECIOCHO (118). 

  

2. Este Registro no se responsabiliza por los datos erróncos, incxactos o con omisiones 
que hayan sido proporcionados por los particulares y que puedan incluir o hayan Incluido a 
nor o equivocación a la emidad, así como del uso doloso o fraudulento del documento. 
En vista de que el Ant. $ de la Ley Orgánica de Registro de Datos Públicos establece que 
los datos registrales son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, el 
interesado, usuario 0 beneficiario de este documento, en los casos respectivos, deberá 
omunacar cualquier anomalía detectada afín de procedera la inmediata modificación. 

Catamayo, 18 de diciembre de 2019 1590 
Rodo, se 
lado ob 
1 cacao 2019-134587 

  

Ab. Severiano ¡Castillo 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

DEL CANTÓN CATAMAYO 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Faanimcación y Csduación Doeción Genera d gir Cl Iaeiicación y Casco 

E 'ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104108670 

Nombres del ciudadano: PACHECO PAUTE MARIO HUMBERTO 

Condición del codulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/EL ORO/PASAJEJOCHOA LEON 

Fecha de nacimiento 9 DE AGOSTO DE 1899 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyugs: No Regsra 
Facha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: PACHECO PACHECO MARIO HUMBERTO PLA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2018 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

    
eco Genera Rogue Cal reacio y Coin 

       
  

a e a   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR iomilcación y Codulación: Dveccn Gerera de Raga Cl entcacióny Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900048032 

Nombres del cludadano: JARAMILLO LOYAGA AGENOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIPE/CHINCHIPEILA 
CHONTA 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1897 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

hr Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 

Protesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA URREGO CELSA IRENE 
Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1981 

Nombres dol padt 

  

JARAMILLO JULIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: LOYAGA MARTINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

fi. ERASTANANTONO ROJAS ANDRADE. LOJALOJANT2-LOJA-LOUA 

ass ade. Drac Ger epa Cv. ein y Cesc 
mans tomado arena 

        
  

    a En ri ere o an st q



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fammuñcación y Exdutación ecin Ganar de Rois Ch, erica y Cosutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900051178 

"Nombres del ciudadano: GARCIA URREGO CELSA IRENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIPE/CHINCMIPEJLA 
CHONTA 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1951 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

lo Y amame 
Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA FELIX 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: URREGO ISABEL. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2018 
Condición de donante: Si DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Famnitcacióny Esc acción Gears de gr il Iencación y Coición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identlicación. 1150005672 

Nombres del cludadano: CARRILLO CARPIO JOHANNA RAQUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CATAMAYOICATAMAYO 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1994 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO PAUTE EDISON RAMIRO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Nombres del padro: CARRILLO MARIN JORGE NICOLAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: CARPIO JARAMILLO LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Emir. SEBASTANANTONO ROJAS ANORADE. LOJALOJANT E LOJA LO 

  

o NA   

  

    

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Kdontficación y Cedutación veciónGanaalde Roi Cl. IdenccinyCadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1900479989 

Nombres del ciudadano: GARCIA GUARNIZO LILIBETH YAZMIN   

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJAJLOJAEL SAGRARIO. 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1995 

  

A. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción. BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA JARAMILLO FIDEL 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUARNIZO CORREA ROSA EMERITA 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición 12 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Itemacin cenas asc: 13 05 OICENBRE DE 208 

    
coma hemo ucrniante    

 



 



   



  

    ú AMADO DE VOTACION. ¿E ELECCIONES CIUDADANAO:



  

Estociones 

2619 

   oc
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ELECCIONES | CIUDADANALO 

   

 



ACTA NRO 003-2019 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE 
SOCIOS de la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
TOZARES CIA, LTDA. 
En el Cantón Catamayo de la Provincia de Loja República del Ecuador, el 

día de hoy miércoles 11 de diciembre del año dos mil diecinueve, en las 
oficinas de la compañía, se reúnen las socias: GARCIA URREGO CELSA 

IRENE, y GARCIA GUARNIZO LILIBETH YAZMIN, quienes son Socios de 
la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES 
CIA. LTDA y deciden celebrar la siguiente Junta General Extraordinaria y 

Universal, de conformidad con lo establecido en la ley de Compañías. 

Preside la reunión, en su calidad de Presidenta la socia señora: GARCIA 
URREGO CELSA IRENE, y actúa como Secretario el Gerente General la 
señorita: GARCIA GUARNIZO LILIBETH YAZMIN. 

Se somete a consideración de los socios los puntos del orden del día a tratarse: 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM. 

2.- Autorizar a la socia: GARCIA GUARNIZO LILIBETH YAZMIN, el cual procede en 
forma llbre y voluntaria, tiene a bien CEDER y TRANSFERIR el total de las 
participaciones que es en la cantidad de (5000), CINCO MIL. PARTICIPACIONES del 
valor nominal de UN Dólar cada Una, que representan $.5000 cinco MIL DSAA PLA 

    
   

  

CARILLO CARPIO, portadora de la cedula número: 115000867-2, de estado! 
casada, y asi mismo autorizar a la socia GARCIA URREGO CELSA IRENE, erfd 
procede en forma lbre y voluntaria, tiene a bien CEDER y TRANSFERIR el total de 4 
participaciones que es en la cantidad de (5.000), CINCO MIL. PARTICIPACIONES' 

 



y 

NS 
valor nominal de UN Délar cada Una, que representan 5.5.000 CINCO MIL Dólares 
Americanos, de todas las participaciones decididas, que mantiene en la Compañía 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES ClA. LTDA a favor del 
señor MARIO HUMBERTO PACHECO PAUTE, y dando un total de participaciones 
cedidas por las dos socios de 10.00.00 participaciones del valor nominal de UN dólar 
cada una, que representan $10.000.00 Diez Mil Dólares Americanos en total, de 
acuerdo al nuevo cuadro de integración de capital quedaría de la siguiente manera: 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

[nro NOMBRES PARTICIPACIONES Capital on dolares 

17 | JOHANNA RAQUEL CARILLO CARPIO] 5.000 3,5.000.00 

2. [MARIO HUMBERTO PACHECO PAUTE | — 5000 55,000.00 

TOTALES 10.000 $:10.000.00             

3.- Nombrar GERENTE GENERAL, y PRESIDENTA de la Compañía SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. para un periodo de 2 años 

LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

RESUELVEN: 

1-SE HA CONSTATADO EL QUORUM con el 100%, del captal social suscrto y 
pagado. 

2. Inmediatamente se procede con el segundo. punto del orden del día y conforme lo 
establece el Art 118, Iteral dela Loy de Compañas, el Órgano Superior, esto esla 
Junta General, por unanimidad procede a autorizar las transferencias de 
participaciones, autorizando a los socios para realizar los trámites pertinentes con las 
autoridades y órganos competentes, se RESUELVE; Autorizar la. socia. GARCIA 
GUARNIZO LILIBETH YAZMIN, el cual procede en forma bre y voluntaria, tiene a bien 
CEDER y TRANSFERIR el total delas participaciones que es en a cantidad de (5000),



    

CINCO MIL PARTICIPACIONES del valor nominal de UN Dólar cada Una, que 
representan $.5.000 CINCO MIL. Dólares Americanos, que mantiene en la Compañía 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. a favor de la 
señora: JOHANNA RAQUEL CARILLO CARPIO, portadora de la cedula número. 
115000667-2, de estado civil casada, y asi mismo autorizar a la socia GARCIA 
URREGO CELSA IRENE, el cual procede en forma libre y voluntaria, tiene a bien 
CEDER y TRANSFERIR el total de las participaciones que es en la cantidad de (5.000), 
CINCO MIL. PARTICIPACIONES del valor nominal de UN Dólar cada Una, que 
representan $.5.000 CINCO MIL Dólares Americanos, de todas las participaciones 
decididas, que mantiene en la Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA. a favor del señor. MARIO HUMBERTO 
PACHECO PAUTE, y dando un total de participaciones cedidas por las dos socios de. 
10,000.00 participaciones del valor nominal de UN dólar cada una, que representan 
510,000.00 Diez Mil Dólares Americanos en total, de acuerdo al nuevo cuadro de 
integración de capital quedaria de la siguiente manera 

NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

  

  

  

  

  

[Capital en] Nro. [NOMBRES PARTICIPACIONES 
dolares 

JOHANNA RAQUEL CARILLO' 1 5.000 $.5.000.00 
[CARPIO 
MARIO HUMBERTO PACHECO. 2 5.000 $:5.000.00 
PAUTE 

TOTALES 10.000 $.10.000.00             

a- Se Nombra como GERENTE GENERAL, a la nueva socia JOMANNA RAQYED PLA 
CARILLO CARPIO, portadora de la cedula número: 115000867-2, y de la misma manera 
socio señor: MARIO HUMBERTO PACHECO PAUTE, en calidad de PRESIDENTE 
Compañía SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO TOZARES CIA. LTDA, para 
periodo de 2 años. 

aprobado por unanimidad de los socios. 

   

   



La señora presidenta declara un receso para redactar el acta-- A las 10h00 se reínstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad con el 100% del capital 
«concurrente, 

Sin otro punto más que tratar La Presidenta ordena un receso de 20 minutos para que la 
secretaria realice el acta respectiva. 

Una vez realizada, es lelda a todos los Socias quienes le aprueban por unanimidad y para 
constancia de la dicho firman en unidad de acto. 

Acto seguido la presidenta dectara terminada la junta de socios 

G 2d 
LLISETH VÁZMI lA GUARNIZO 

GERENTE GENERAL - SOCIO - SECRETARIO 

Lo certifico 

  

y 
eL) 
Estraéteud 
CELSA IRENE GARCIA URREGO 

PRESIDENTA- SOCIA


